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CONTRATO NUMERO: CPSP/335t2O19

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGAN ISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHÍGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ.,EL ITIFE'', Y LA POR OTRA PARTE EL cIUDADANO JosÉ LUIS
FRAGOSO RODRIGUEZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA
CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
FARL77O11gCWA, CON DOMICILIO UBICADO EN BLVD. MALINTZI, NUM. 723,
INT. 1, COL. LOMAVERDE, FOVISSSTE, C.P. 90335, APIZACO, TLAX,, A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ ,,PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓoIco oFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESIADOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES',, CONFORME AL PROGRAMA ,IVGRESOS POR
YENTAS DE B/ENES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ITwGRESOS PROPIOS 201 9).

C. QUE LA INGENIERO ANAHí CUTIÉNRTZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUCATIVA, CUENTA CoN FACULTADES LEGALES PARA z/
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON ry
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 35I2O1g

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCATIVA

D QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFEcToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
sERvlclos DE UNA pERSoNA rÍsrcn coN coNoctMtENTos EN
ARQUITECTURA, URBANISMo, INGENIenín CIVIL, IrrlspecclÓru EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO Crorislco Y ELABonncIÓIrI DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRRIRCIÓITI
DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡UNÍOICN Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIVPTÑO, NSi
COMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACION QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"ITIFE".

D CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY'C/OS PROFES/O,ÍVALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRFSIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORCIONAR S US CONOC I M I E NTOS Y EXPERI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E

SEGUND A. . "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALFS,, SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. - "EL PRESIADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTT SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓITI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA..''EL ITIFE'' SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFESIO/VALES''
úrulcnn¡rrure LA pERcEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
cANTtDAD DE $14,003.50 (CATORCE M¡L TRES PESOS 50/100 M.N.), MTSMOS
QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 35I2O1g

RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTo SoBRE LA RENTA, CUANTÍA
euE srnÁ pAGADERA EN UNA soLA EXHtBtctóN

QUINTA. - EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENOnÁ m
OBLIGACIÓru OE EMITIR UN COMPROBANTE FIScAL DIGITAL PoR INTERNET
(cFDl) PREVIO A LA cott¡tslÓN; stENDo nsÍ Oue ACEpTAy coNvtENE euE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A ''EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES" SE OBLtcA A
DESEMPTÑNN SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉpr¡uR, - "EL PRESTA DoR DE sERy/c/os pRoFESio/vALES" No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN TÍSICN O MORAL, LOS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA DURActoN y RENovnclót¡

OCTAVA.. EL PRESENTE CONTRATc TerunnÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, ACLARANDO
QUE ''EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTo pooRÁ DAR PoR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE NESOI-UCIÓITI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO, EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITo CoN DIEZ oins DE ANTIcIpncIÓru. AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDo QUE AL rÉRn¡rruo DE LA vtcENctA DEL pRESENTE
CONTRATO, ESTE NO rrruNNÁ PNÓRNOGA AUTON¡ÁIICN POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CNRÁCTTR CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I, POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTAC:ÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE'';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A -EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESE¡{TE
INSTRU MENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALFS", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ OÍNS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. . "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE ÉUERZA

,é--
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESToS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclun PRIMERA.- pARA LA rNTERpRErnctótt y cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
csl-rcRclÓNl nlcuNrn or cnnÁcrrn Lneo
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS
ARTícuLos 1, B Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL nnrículo á
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCUlO 123 CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS, ASIMISMO, "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COITISIDERADo coMo TRABAJADoR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICUMN PNNN
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTicuLo 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpnerac¡óru

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SFRYiC/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE NTCINÁ POR LAS DISPOSICIoNES CoNTENIDAS EN EL
cnpÍrulo 1, DE Los nnrículos 22s4 AL2263 orl cóotco ctvtL pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXcALA, rI cnpÍruIo rvÚn¡ERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
nhrÍculo 100 DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA LAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓru DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITo JUDIcIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcl¡vln TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRACIóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALAA UNO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DIECINUEVE

PARTES

POR EL "ITIFE'' ,,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

AN DEZ C JOSÉ LUIS FRAGOSO
RODRíGUEZ

TEST¡GOS

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 2464623429, 24646255A0, Fax. 246462002A Ext. 1 1 1

mlw.itife.gob.mx

MARIA TERESA CORONA
LOAIZA

RAMIREZ DIAZ


